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EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

REGIONAL SUCRE 
 

HACE CONSTAR 
 

Que el señor EDDIER ENRIQUE PADILLA NIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 92.536.332 
de Sincelejo, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato 
de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 
Número y Fecha del Contrato: No CO1.PCCNTR.4155702 del 25 de octubre de 2022 
 
Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal como instructor, para impartir formación 
profesional integral, realizar y ejecutar la planeación pedagógica, alistamiento al desarrollo curricular 
de los programas asignados, seguimiento a etapa productiva a los aprendices del programa de regular 
de centro. formación presencial. area: logistica. 
 
Plazo: Desde el 27 de octubre de 2022 hasta el 15 de diciembre de 2022 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 27 de octubre de 2022 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 15 de diciembre de 2022 
 
Término de Ejecución: 01 mes y 19 días  
 
Valor: Cuatro millones novecientos cuarenta y siete mil pesos ($ 4.947.000) m/cte. 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: Estar inscrito en el banco de instructores del Sistema 
Nacional de Recurso Humano del SENA. Cumplir con el objeto contractual pactado, en los programas 
y lugares que el SENA indique. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad y 
eficiencia. Efectuar los pagos al sistema general de seguridad social integral, lo cual será un requisito 
para el pago de los honorarios, así como para la legalización del contrato acreditar su afiliación al 
sistema general de seguridad social en salud y pensiones. Conocer y cumplir los autos emanados por 
la Honorable Corte Constitucional, Conpes 3616 de 2009- generación de Ingresos, y estrategias de 
Gobierno como Red Juntos y Centro de Coordinación de acción Integral – “CCAI” – Programa de 
retorno interinstitucional. Iniciar la atención a la población en situación de Desplazamiento con la Ruta 
de Atención Integral Generar beneficios a la población desplazada mediante el diseño, montaje y 
consolidación de Unidades Productivas viables, pertinentes y sostenibles. Desarrollar las actividades 
de acuerdo a los programas de trabajo que se elaborarán previamente y con personal que cumpla 
con las exigencias de formación académica y pedagógica que el SENA determine. Seleccionar 
estrategias de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el programa de Formación Profesional y 
el enfoque metodológico adoptado. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados 
propuestos y en las características y requerimientos de los aprendices. Presentar informe de avance 
de proyecto de investigación trimestralmente, Orientar los procesos de aprendizaje según las 
necesidades detectadas en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas 
curriculares vigentes. Programar las actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación de 
conformidad con los proyectos formativos y el calendario de formación institucional. Reportar la 
información académica y administrativa, requerida dentro el proceso de formación. Presentar 
mensualmente los informes estadísticos y de actividades, inherentes al objeto contractual. Responder 
por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 
Informar a los aprendices acerca de los resultados de aprendizaje y acciones evaluativas 
desarrollados dentro de la Formación Profesional. Desarrollar actividades de formación, aplicando las 
normas técnicas y legales que garanticen el cumplimiento de las buenas prácticas ambientales, con 
el fin de garantizar la protección de los recursos agua, aire y suelo, lo anterior, en cumplimiento del 
Art. 79 C. Nal., Decretos 1713 de 202, 1140 y 1505 de 2003, 838 de 2005 y Resolución 555 de 2006 
del SENA y demás normas concordantes. Reportar en el sistema Sofía Plus en plazo máximo de 3 
días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: 
Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, Comunicar al Supervisor oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
Apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes 
tecnológicas que garanticen la integralidad en la ejecución del proceso de aprendizaje. Desarrollar 
actividades de formación, aplicando las normas técnicas y legales que garanticen el cumplimiento de 
las buenas prácticas ambientales, con el fin de garantizar la protección de los recursos agua, aire y 
suelo, lo anterior, en cumplimiento del Art. 79 C. Nal., Decretos 1713 de 202, 1140 y 1505 de 2003, 
838 de 2005 y Resolución 555 de 2006 del SENA y demás normas concordantes. Avisar al SENA, 
dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia, la causal de incompatibilidad o inhabilidad 
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sobreviniente. Cumplir cabalmente los deberes que le imponen la Constitución, la ley y los 
reglamentos internos, los cuales deberá conocer sin que por ello adquiera la calidad de empleado 
público o de trabajador oficial de EL SENA. Permanecer identificado con su carné dentro de las 
instalaciones del SENA. Deberá promover entre sus aprendices y velar por el cumplimiento de las 
normas de seguridad industrial. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del 
contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. Estar afiliado o afiliarse al 
Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al SENA toda la documentación necesaria 
para la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales -ARL -, a cargo de la Entidad, en virtud de 
los artículos 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución del contrato. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 
2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los 
aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la 
realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el sistema 
PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) 
contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de 
Compensación Familiar Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) 
Registro Único Tributario – RUT (en caso de que haya cambiado de régimen). b) Constancia de 
afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al 
Sistema General de Pensiones. c) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado, 
d) Registrar al momento de la firma del contrato la información de hoja de vida del Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo 
de Apoyo Administrativo del Centro. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, según radicado No: 7-2022-323949 de fecha 21 de diciembre de 2022. 
 
Se expide la presente Certificación el, viernes, 13 de enero de 2023 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
Proyectó: Juan C Martínez Espitia 
Cargo: Contratista-Archivo Central 
 
 
Revisó: John Mario Acuña Martínez 
Cargo: Coordinador del grupo Apoyo Administrativo Mixto 
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EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE FORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO 

HACE CONSTAR 

Que el señor, EDDIER ENRIQUE PADILLA NIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No 92536332 DE SINCELEJO, 
celebro con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales 
regulados por la ley 80 de 1993 (estatuto general de contratación de la administración pública), modificada por la ley 
1150 de 2007, decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación:  
 
NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO: CO1.PCCNTR.3317000/2022 
 
OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA PLANEAR Y ORIENTAR LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL QUE PROGRAME EL CENTRO DE FORMACIÓN EN LA RED DE CONOCIMIENTO LOGÍSTICA Y 
GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN  EN EL ÁREA  GESTIÓN LOGÍSTICA, EN SUS DIFERENTES NIVELES Y MODALIDADES. 
 
 
PLAZO: DEL 24 DE ENERO  DE 2022 HASTA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 24 de enero de 2022 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 16 de septiembre de 2022 
TÉRMINO DE EJECUCIÓN: Siete (07) meses y  veintitrés (23) días 
VALOR MENSUAL: Tres millones novecientos noventa y siete mil quinientos pesos ($3.997.500,00) 
VALOR TOTAL: Treinta y un millones cuarenta y siete mil doscientos cincuenta pesos ($31.047.250,00) 
 
 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO: • Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los 
lineamientos institucionales.• Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos 
institucionales requeridos para el red objeto del contrato.• Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas 
asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina.• Ejecutar la 
formación profesional integral de acuerdo con el diseño curricular y proyecto formativo de los programas en los 
diferentes municipios del departamento de Norte de Santander.• Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, 
aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad.• 
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer 
el proceso de formación del red objeto del contrato.• Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los 
resultados de aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su 
formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina.• Entregar los 
soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia 
del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación profesional.• 
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de 
la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices 
seleccionados y matriculados queden en formación. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o 
trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. f) Cuando el instructor sea responsable de ficha de formación 
deberá al final de la etapa lectiva entregar definidas las modalidades de etapa productiva para el registro. • Participar 
cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de 
pruebas para la selección de aprendices. • Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de 
convivencia del Centro de Formación.• Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo, 
cuando el centro lo requiera.• Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa.• Apoyar al centro de formación cuando este lo 
requiera, en la promoción del portafolio de servicios.• Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices 
que le sean asignados, cuando el centro de formación lo requiera.• Responder por los bienes y elementos puestos a su 
disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.• 
Acompañar y realizar divulgación de las diferentes actividades planeadas desde bienestar al aprendiz.• Apoyar y 
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acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación.• 
Elaborar y entregar en formato establecido por el centro el listado de materiales de formación con base en el proyecto 
formativo aprobado y/o el listado de materiales y equipos de los proyectos de investigación.• Utilizar la plataforma 
Territorium LMS o la que designe la Entidad como herramienta de la FPI, como soporte de actividades de Enseñanza, 
Aprendizaje, Evaluación de la formación y actualización del portafolio del instructor según lineamientos institucionales.• 
Entregar de forma digital la programación mensual, el cual debe coincidir con el desarrollo curricular planteado 
inicialmente.• Entregar mensualmente las cuentas de cobro en las fechas establecidas por la coordinación académica, 
evidenciando el pago oportuno de la seguridad social, Aportes a pensión y ARL según corresponda.• Cumplir con las 
normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST• Mantenerse 
actualizado con la formación complementaria que ayude a su cualificación como instructor, de acuerdo a su ruta de 
formación determinada por la Escuela Nacional de Instructores y al Centro de formación, así como certificarse en la 
competencia laboral “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o 
la actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en 
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la 
evidencia de la inscripción efectiva a mismo.• Apoyar los procesos de la estrategia SENNOVA (Sistema de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico e Innovación del SENA) en el centro CEDRUM, en la eventualidad en que le sea asignado, o 
participe a través del nodo o a voto propio en la gestión, formulación y desarrollo de los proyectos SENNOVA, 
correspondiente a las líneas de investigación definidas por el centro.• Realizar empalmes y levantar acta cuando se deban 
entregar y recibir formaciones, cuando por necesidades del servicio se deba mover un instructor a otra formación. • 
Entregar los productos definidos del proyecto de investigación en los tiempos establecidos y realizar la respectiva 
retroalimentación con el sector productivo. • Atender oportunamente los requerimientos realizados por el líder 
SENNOVA y/o por el centro. •Participar responsablemente en los eventos de divulgación local, regional, nacional o 
internacional con ponencias pertinentes a los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico e innovación SENNOVA 
y líneas de investigación SENNOVA CEDRUM. • Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
 
 
 
 
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con lo consignado en la plataforma secop II, a los diecinueve  días  (19) 
del mes de septiembre de 2022. 
 
 
Cordialmente: 

 
 
 
 
                                                                                       SERGIO ALONSO JÁCOME JACOME   

Subdirector (E)  
                                                                                       Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Regional Norte de Santander 

 

 

 

 

Proyectó: Judith Montañez  

Cargo: Aprendiz Apoyo Subdirección- Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero. 
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EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

REGIONAL SUCRE 
 

HACE CONSTAR 
 

Que el señor EDDIER ENRIQUE PADILLA NIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 92.536.332 
de SINCELEJO, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 
Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR. 2266808 del 16 de febrero de 2021   
 
Objeto: Desarrollar acciones de formación en la modalidad titulada y complementaria en el área de 
Logística. 
 
Plazo: Desde el 17 de febrero de 2021 hasta el 18 de noviembre de 2021 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 17 de febrero de 2021 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 18 de noviembre de 2021 
 
Término de Ejecución: 09 meses y 01 día  
 
Valor: Treinta y cuatro millones quinientos quince mil pesos ($34.515.000) m/cte. 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: Estar inscrito en el banco de instructores del Sistema 
Nacional de Recurso Humano del SENA. Cumplir con el objeto contractual pactado, en los programas 
y lugares que el SENA indique. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad y 
eficiencia. Efectuar los pagos al sistema general de seguridad social integral, lo cual será un requisito 
para el pago de los honorarios, así como para la legalización del contrato acreditar su afiliación al 
sistema general de seguridad social en salud y pensiones. Conocer y cumplir los autos emanados por 
la Honorable Corte Constitucional, Conpes 3616 de 2009- generación de Ingresos, y estrategias de 
Gobierno como Red Juntos y Centro de Coordinación de acción Integral – “CCAI” – Programa de 
retorno interinstitucional. Iniciar la atención a la población en situación de Desplazamiento con la Ruta 
de Atención Integral Generar beneficios a la población desplazada mediante el diseño, montaje y 
consolidación de Unidades Productivas viables, pertinentes y sostenibles. Desarrollar las actividades 
de acuerdo a los programas de trabajo que se elaborarán previamente y con personal que cumpla 
con las exigencias de formación académica y pedagógica que el SENA determine. Seleccionar 
estrategias de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el programa de Formación Profesional y 
el enfoque metodológico adoptado. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados 
propuestos y en las características y requerimientos de los aprendices. Presentar informe de avance 
de proyecto de investigación trimestralmente, Orientar los procesos de aprendizaje según las 
necesidades detectadas en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas 
curriculares vigentes. Programar las actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación de 
conformidad con los proyectos formativos y el calendario de formación institucional. Reportar la 
información académica y administrativa, requerida dentro el proceso de formación. Presentar 
mensualmente los informes estadísticos y de actividades, inherentes al objeto contractual. Responder 
por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 
Informar a los aprendices acerca de los resultados de aprendizaje y acciones evaluativas 
desarrollados dentro de la Formación Profesional. Desarrollar actividades de formación, aplicando las 
normas técnicas y legales que garanticen el cumplimiento de las buenas prácticas ambientales, con 
el fin de garantizar la protección de los recursos agua, aire y suelo, lo anterior, en cumplimiento del 
Art. 79 C. Nal., Decretos 1713 de 202, 1140 y 1505 de 2003, 838 de 2005 y Resolución 555 de 2006 
del SENA y demás normas concordantes. Reportar en el sistema Sofía Plus en plazo máximo de 3 
días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: 
Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, Comunicar al Supervisor oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
Apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes 
tecnológicas que garanticen la integralidad en la ejecución del proceso de aprendizaje. Desarrollar 
actividades de formación, aplicando las normas técnicas y legales que garanticen el cumplimiento de 
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las buenas prácticas ambientales, con el fin de garantizar la protección de los recursos agua, aire y 
suelo, lo anterior, en cumplimiento del Art. 79 C. Nal., Decretos 1713 de 202, 1140 y 1505 de 2003, 
838 de 2005 y Resolución 555 de 2006 del SENA y demás normas concordantes. Avisar al SENA, 
dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia, la causal de incompatibilidad o inhabilidad 
sobreviniente. Cumplir cabalmente los deberes que le imponen la Constitución, la ley y los 
reglamentos internos, los cuales deberá conocer sin que por ello adquiera la calidad de empleado 
público o de trabajador oficial de EL SENA. Permanecer identificado con su carné dentro de las 
instalaciones del SENA. Deberá promover entre sus aprendices y velar por el cumplimiento de las 
normas de seguridad industrial. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del 
contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. Estar afiliado o afiliarse al 
Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al SENA toda la documentación necesaria 
para la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales -ARL -, a cargo de la Entidad, en virtud de 
los artículos 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución del contrato. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 
2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los 
aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la 
realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el sistema 
PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) 
contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de 
Compensación Familiar Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) 
Registro Único Tributario – RUT (en caso de que haya cambiado de régimen). b) Constancia de 
afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al 
Sistema General de Pensiones. c) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado, 
d) Registrar al momento de la firma del contrato la información de hoja de vida del Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo 
de Apoyo Administrativo del Centro. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 
 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, según radicado No: 70-1-2021-004161 de fecha 21 de diciembre de 2021 
 
Se expide la presente Certificación el, miércoles, 22 de diciembre de 2021 
 
 

 

 

 

 
 
 
Proyecto: Juan C Martínez Espitia  
Cargo: Contratista-Apoyo Contratación  
 
Reviso: John Mario Acuña Martínez 
Cargo: Coordinador del grupo Apoyo Administrativo Mixto 
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EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

REGIONAL SUCRE 
 

HACE CONSTAR 
 

Que el señor EDDIER ENRIQUE PADILLA NIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 92.536.332 
de SINCELEJO, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 
Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.1649743 del 26 de Junio de 2020   
 
Objeto: Desarrollar acciones de formación en la modalidad titulada y complementaria en el área de 
Logística. 
 
Plazo: Desde el 01 de Julio de 2020 hasta el 12 de Diciembre de 2020 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 01 de Julio de 2020 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 12 de Diciembre de 2020 
 
Término de Ejecución: 05 meses y 11 días  
 
Valor: Dieciocho millones trecientos sesenta mil pesos ($18.360.000) m/cte. 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: Estar inscrito en el banco de instructores del Sistema 
Nacional de Recurso Humano del SENA. Cumplir con el objeto contractual pactado, en los programas 
y lugares que el SENA indique. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad y 
eficiencia. Efectuar los pagos al sistema general de seguridad social integral, lo cual será un requisito 
para el pago de los honorarios, así como para la legalización del contrato acreditar su afiliación al 
sistema general de seguridad social en salud y pensiones. Conocer y cumplir los autos emanados por 
la Honorable Corte Constitucional, Conpes 3616 de 2009- generación de Ingresos, y estrategias de 
Gobierno como Red Juntos y Centro de Coordinación de acción Integral – “CCAI” – Programa de 
retorno interinstitucional. Iniciar la atención a la población en situación de Desplazamiento con la Ruta 
de Atención Integral Generar beneficios a la población desplazada mediante el diseño, montaje y 
consolidación de Unidades Productivas viables, pertinentes y sostenibles. Desarrollar las actividades 
de acuerdo a los programas de trabajo que se elaborarán previamente y con personal que cumpla 
con las exigencias de formación académica y pedagógica que el SENA determine. Seleccionar 
estrategias de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el programa de Formación Profesional y 
el enfoque metodológico adoptado. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados 
propuestos y en las características y requerimientos de los aprendices. Presentar informe de avance 
de proyecto de investigación trimestralmente, Orientar los procesos de aprendizaje según las 
necesidades detectadas en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas 
curriculares vigentes. Programar las actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación de 
conformidad con los proyectos formativos y el calendario de formación institucional. Reportar la 
información académica y administrativa, requerida dentro el proceso de formación. Presentar 
mensualmente los informes estadísticos y de actividades, inherentes al objeto contractual. Responder 
por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 
Informar a los aprendices acerca de los resultados de aprendizaje y acciones evaluativas 
desarrollados dentro de la Formación Profesional. Desarrollar actividades de formación, aplicando las 
normas técnicas y legales que garanticen el cumplimiento de las buenas prácticas ambientales, con 
el fin de garantizar la protección de los recursos agua, aire y suelo, lo anterior, en cumplimiento del 
Art. 79 C. Nal., Decretos 1713 de 202, 1140 y 1505 de 2003, 838 de 2005 y Resolución 555 de 2006 
del SENA y demás normas concordantes. Reportar en el sistema Sofía Plus en plazo máximo de 3 
días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: 
Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, Comunicar al Supervisor oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
Apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes 
tecnológicas que garanticen la integralidad en la ejecución del proceso de aprendizaje. Desarrollar 
actividades de formación, aplicando las normas técnicas y legales que garanticen el cumplimiento de 
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las buenas prácticas ambientales, con el fin de garantizar la protección de los recursos agua, aire y 
suelo, lo anterior, en cumplimiento del Art. 79 C. Nal., Decretos 1713 de 202, 1140 y 1505 de 2003, 
838 de 2005 y Resolución 555 de 2006 del SENA y demás normas concordantes. Avisar al SENA, 
dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia, la causal de incompatibilidad o inhabilidad 
sobreviniente. Cumplir cabalmente los deberes que le imponen la Constitución, la ley y los 
reglamentos internos, los cuales deberá conocer sin que por ello adquiera la calidad de empleado 
público o de trabajador oficial de EL SENA. Permanecer identificado con su carné dentro de las 
instalaciones del SENA. Deberá promover entre sus aprendices y velar por el cumplimiento de las 
normas de seguridad industrial. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del 
contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. Estar afiliado o afiliarse al 
Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al SENA toda la documentación necesaria 
para la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales -ARL -, a cargo de la Entidad, en virtud de 
los artículos 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución del contrato. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 
2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los 
aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la 
realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el sistema 
PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) 
contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de 
Compensación Familiar Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) 
Registro Único Tributario – RUT (en caso de que haya cambiado de régimen). b) Constancia de 
afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al 
Sistema General de Pensiones. c) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado, 
d) Registrar al momento de la firma del contrato la información de hoja de vida del Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo 
de Apoyo Administrativo del Centro. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 
 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, según radicado No: 70-1-2021-004161 de fecha 21 de diciembre de 2021 
 
Se expide la presente Certificación el, miércoles, 22 de diciembre de 2021 
 
 

 

 

 

 
 
 
Proyecto: Juan C Martínez Espitia  
Cargo: Contratista-Apoyo Contratación  
 
Reviso: John Mario Acuña Martínez 
Cargo: Coordinador del grupo Apoyo Administrativo Mixto 









 


